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y para que surta los cfcctos previstos en el artículo 29 d,c la: Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tclcc~rnuntCaClOncs

«~Bo1clín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 20 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Arii\o.

RESOLUCION de 20 de junio de 1991. de la DirecCión
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga e/
cCrlU/cado de aceptación al ¡('munal facsimil GrujJo-3,
marca «Ricoh.l), modelo 80.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre «(Boletín Oficial del Estado» de
11 de' dicil'rnbrc), la Empresa «Ricoh España, Sociedad Anónima;), con
domicilio social en Madrid, Blasco de Garay, 61, código postal 28015,
ha solicitado, en el plazo fijado, la transformación del título habilitan te,
obtenido de conformidnd con la normativa anterior, en el correspon
dielltc certificado de aceptación.

Visto el título habilitantc, la normativa técnica que se le aplicó para
la cxlensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el citado
Real Decreto,

Esta Dirección General rcsuel ve otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil Grupo-3, marca ({Ricol}», modelo 80, con la
inscripción E 96 91 0256, que se inserta, como anexo ala presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención.de! número de inscripción en el Registro de
importadores, f;lbricantes o comercializadorcs que otorgará la Adminis
traclón de Tch;comunicaciones.

Madrid, 20 de junio de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las TelecomunIcacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispo~itivos y sistemas a que
se refiere el artículo 29 de dicho texto legaL aprobado por Real Decre·
10 1066/1989. de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
J1LlIllero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

EqUIpo: Terminal facsímil Grupo·3.
Fabricado por: «Ricoh Compi;lny Ltd.», en Japón.
M~IlTa: «Ricoll».
Modelo: 80.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del" Real Decreto 1584/1990. de 30 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de diciembre).

Con la inscripción:

o 9691 0256J

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 20 de junio de 1991.-El Director general, Javier Nadal
ArillO.

RESOLUCION de 20 de jUllio de 1991. de la DIIW:ciólI
General de Telefomun;cac;ones, [Jor la que se otorga el
ce/'újicado de aceptación al temúnal .raesimU grupo-3,
marca «Rieoh)), modelo 60·EC.

Al amparo de lo establecido en la disposición transItoria del Real
Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de
12 de diciembre), la Empresa «Ricoh España, Sociedad Anónima» (con

domicilio social en Madrid, Blasco de Garay, 61. código postal 28015),
ha solicitado, en el plazo fijado. la transformación del título habilitante.
ohlellido de conformidad con la normat;va anterior, en el correspon
diente certificado de accptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las caracterfsticas técnicas
del equipo a que tal titulo se refiere. y comprobado que la normativa que
amparaba la expcdición de dicho.título habilitan te es equivalente.8 las
l~5pccifictlciones técnicas que deberán cumplir. aprobadas por el CItado
Real Decreto, .

Esla Dirccción General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil grupo-3, marca «Ricoh», modelo 60-EC, con la.
inscripción E 96 91 0259, que se inscrta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to i()66/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
importadores. fabricantes o comcrcializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid. 20 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
ArillO.

ANEXO

Certificlldo de aceptación

En virtud dc lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
3J/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telccomunicacio..
nes, en rclacióneon los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas· a q.ue
se refiere el artículo, 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989. de 28 dc agosto «{Boletín Oficial del Estado»
nlimero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo~3.

Fabricado por: «Ricoh Company Ud.», en Japón.
Marca: «Ricoh».
Modelo: 60-EC,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990, de 30 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de diciembre).

Con la inscripción:

o 96 91 0259 J

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996.

.y para que surta los efectos prev istos en el al1ículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«Boletín Oficial del Estado» riúmero 303, del 19), expido el prescn~e

certificado.

Madrid. 20 de junio de 1991.-EI Dircctor general, Javier Nadal
Arino.

RESOLUCJON de 20 de jlll1l0 de 1991. de la DIrección
General de TeiccomullicadoJlf's, por la que se otorga el
(xrt(ficado de aceptaóón al tcmúnal facs{mil grupo-3,
//larca «(SanyOJ>. modelo Sanfax·525.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
DC'creto 1584/1990, de 30 de noviembre ((Boletín Oficial del Estado» de
12 de diciembre), la Empresa «Sanyo España, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Tudcla, polígono industrial, sin número, código
postal 31500, ha solicitado, t:'n el plazo fijado, la tran"sformación del
título habilitante, obtenido de conformidad con la normativa anterior,
en el correspondiente cCI1ificado de aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la eXlensión del menCIOnado título, as! como las características tecnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprdbado que la normativa Que
amparaba la expedición de dicho titulo habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el Citado
Rcal Decreto,

Esta Dirección Gcneral re~uclve otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil grupo·3, marca «(Sanyo», modelo Sanfax-525, con la
inscripción E 96 91 0261, Que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimicnto de lo previsto en el artículo I~.2 del Real Decre
lo 1066/1989, dc 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda


